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Santiago de Cali, tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  
1. SUMAR a los autos el escrito presentado por la gestora judicial de 

la parte demandante para que obre dentro de este proceso. 
 
2. PREVIO a resolver sobre la suspensión de este asunto, y como ya 

venció el término de suspensión señalado, requiérase a las partes 
para que informen si desean mantener suspendido el trámite del 

proceso, de ser positiva su respuesta indicar la fecha de dicha 
suspensión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 


